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PROPROPROPROPROYECTO DE LEYYECTO DE LEYYECTO DE LEYYECTO DE LEYYECTO DE LEY
El Senado y Cámara de Diputados,...El Senado y Cámara de Diputados,...El Senado y Cámara de Diputados,...El Senado y Cámara de Diputados,...El Senado y Cámara de Diputados,...

INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO

Artículo 1º:Artículo 1º:Artículo 1º:Artículo 1º:Artículo 1º: Toda mujer tiene derecho a decidir la interrupción voluntaria de su embarazo durante las primeras doce
semanas del proceso gestacional.

Artículo 2º:Artículo 2º:Artículo 2º:Artículo 2º:Artículo 2º: Toda mujer tiene derecho a acceder a la realización de la práctica del aborto en los servicios del sistema de
salud, en las condiciones que determina la presente ley.

Artículo 3º:Artículo 3º:Artículo 3º:Artículo 3º:Artículo 3º: Fuera del plazo establecido en el art 1º toda mujer tiene derecho a decidir la interrupción del embarazo en los
siguientes casos:

a) Si el embarazo fuera producto de una violación, acreditada con denuncia judicial o policial o formulada en un servicio de
salud.

b) Si estuviera en riesgo la salud o la vida de la mujer.
c) Si existieran malformaciones fetales graves.

Artículo 4º:Artículo 4º:Artículo 4º:Artículo 4º:Artículo 4º: Previamente a la realización del aborto en los casos previstos en la presente ley, se requerirá el consentimiento
informado de la mujer expresado por escrito.

Artículo 5º:Artículo 5º:Artículo 5º:Artículo 5º:Artículo 5º: Los servicios de salud del sistema público garantizarán el acceso gratuito a las prestaciones mencionadas
en los arts. 1º y 3º y los de la seguridad social de salud y de los sistemas privados las incorporarán a sus coberturas en
igualdad de condiciones con sus otras prestaciones.

Asimismo deberán garantizar en forma permanente las prestaciones enunciadas en la presente ley, incluyendo el personal
de salud, instalaciones e insumos requeridos.

Artículo 6º:Artículo 6º:Artículo 6º:Artículo 6º:Artículo 6º: Aquellos médicos/as y demás personal de salud que manifiesten objeción de conciencia para intervenir en los
actos médicos a que hace referencia esta ley, deberán hacerlo saber a las autoridades de los establecimientos a los que
pertenezcan dentro del plazo de treinta días corridos contados a partir de la promulgación de la presente ley. Quienes ingresen
posteriormente podrán manifestar su objeción de conciencia en el momento en que comiencen a prestar servicio. Los/as
profesionales que no hayan expresado objeción en los términos establecidos no podrán negarse a efectuar las intervenciones.
En todos los casos la autoridad responsable del servicio de salud deberá garantizar la realización de la práctica.

Artículo 7º:Artículo 7º:Artículo 7º:Artículo 7º:Artículo 7º: Las prácticas profesionales establecidas en la presente ley se efectivizarán sin ninguna autorización judicial
previa.

Artículo 8º:Artículo 8º:Artículo 8º:Artículo 8º:Artículo 8º: En caso de que la interrupción del embarazo deba practicarse a una mujer de menos de catorce años se
requerirá el asentimiento de al menos uno de sus representantes legales, o en su ausencia o inexistencia de su guardador de
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hecho. En todos los casos la niña deberá ser oída y frente a cualquier otro interés se considerará primordial la satisfacción del
interés superior de la niña en el pleno goce de sus derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional de los
Derechos del Niño (Ley 23.849).

Artículo 9º:Artículo 9º:Artículo 9º:Artículo 9º:Artículo 9º: Si se tratara de una mujer declarada incapaz en juicio se requerirá el consentimiento informado de su
representante legal.

Artículo 10ºArtículo 10ºArtículo 10ºArtículo 10ºArtículo 10º: Derogase el Art. 85 inc. 2 del Código Penal de la Nación.

Artículo 11º:Artículo 11º:Artículo 11º:Artículo 11º:Artículo 11º: Deróganse los Arts. 86 y 88 del Código Penal de la Nación.

Artículo 12:Artículo 12:Artículo 12:Artículo 12:Artículo 12: De forma.

FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto fue presentado en esta Cámara por las organizaciones integrantes de la «Campaña Nacional por el

Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito» el 28 de mayo de 2007 bajo el N° 092-P-07. Es objetivo de los firmantes que el
mismo adquiera estado parlamentario para darle tratamiento junto con las demás iniciativas referidas a esta temática. Este
objetivo es compartido por diputadas y diputados de diferentes bloques que lo hacen suyo y lo presentan al año siguiente bajo
el Expte. 2700-D- 08 firmado por: Augsburger, Silvia; Areta, María Josefa; Barrios, Miguel Angel; Belous, Nélida; Benas,
Verónica; Di Tullio, Juliana; Donda Pérez, Victoria; Beveraggi, Margarita; Bisutti, Delia; Gil Lozano, Fernanda; Giudici, Silvana;
Gorbacz, Leonardo; Lozano, Claudio; Merchan, Cecilia; Peralta, Fabián; Recalde, Héctor; Rodríguez, Marcela; Sesma, Laura;
Storni, Silvia; Sylvestre Begnis, Héctor; Vaca Narvaja, Patricia; Viale, Lisandro. Transcribimos a continuación los fundamentos
que acompañan el proyecto de ley.

Desde hace décadas mujeres feministas vienen poniendo en debate el tema del aborto y las consecuencias de su status
legal actual en la vida y la salud de las mujeres.

«La realidad material del grito de las mujeres por su derecho a decidir visibilizada en el XVIII Encuentro Nacional de
Mujeres de Rosario en 2003 se impuso desafiantemente a lo legal, se afirmó lo auténtico que desnuda el fetichismo que
oprime. Mostró la ilegalidad de lo obsoleto; que no siempre lo legal es legítimo, y que por lo tanto, la legitimidad impone la
transformación de lo legal. Mostró que las leyes están atrás de la sociedad. Demostró que no queremos seguir siendo
mercancía, que hace mucho queremos ser las protagonistas de nuestra propia historia y del proceso social. Era un paso
adelante hacia una sociedad más justa, más igualitaria, más libertaria. Porque el derecho es una construcción social» (1)

La Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal Seguro y Gratuito, fue decidida por más de 20.000 mujeres reunidas
en el XIX Encuentro Nacional de Mujeres realizado en Mendoza en 2004. Iniciada el 28 de Mayo de 2005 por más de 70
organizaciones de mujeres de todo el país, es actualmente asumida por una amplia alianza a nivel nacional, que incluye más
de 200 organizaciones, grupos y personalidades vinculadas al movimiento de mujeres, organismos de derechos humanos, al
ámbito académico y científico, trabajadores de salud, sindicatos y diversos movimientos sociales y culturales, entre ellos
redes campesinas y de educación, organizaciones de desocupados, de fábricas recuperadas, grupos estudiantiles y religiosos.
Organizaciones y personalidades que asumimos un compromiso con la integralidad de los derechos humanos, y defendemos
el derecho al aborto como una causa justa para recuperar la dignidad de las mujeres y con ellas, la de todos los seres
humanos.

Las organizaciones de este gran arco de alianzas consideramos que los derechos sexuales y los derechos reproductivos
son derechos humanos y deben ser reconocidos como derechos básicos de todas las personas. Para eso, es necesario
garantizar el acceso universal a los servicios públicos que los sostienen. Nuestro lema -así como nuestro trabajo de años- es
integral: «educación sexual para decidir, anticonceptivos para no abortar, aborto legal para no morir». Esto implica la exigencia
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hacia el Estado de realizar modificaciones en los sistemas de Educación, Salud y Justicia, y también, por supuesto propiciar
en la sociedad profundos cambios culturales.

Nuestra lucha y el valor de las mujeres que exigieron sus derechos, apoyadas por la sociedad, lograron hacer avanzar a la
Justicia. Hubo cambios en la interpretación judicial en los años 2006 y 2007 al considerar como no punibles: violación en
todos los casos y ampliar el concepto de riesgo para la salud, incluyendo el aspecto psicológico, basándose en la definición
de la Organización Mundial de la Salud.

Proponemos despenalizar y legalizar el aborto para que las mujeres que decidan interrumpir un embarazo tengan atención
segura y gratuita en los hospitales públicos y obras sociales de todo el país.

La despenalización del aborto implica la derogación de los artículos del Código Penal que lo tipifican como delito, para que
las mujeres que recurren a esta práctica no sean sancionadas legal, moral y socialmente. Solo debieran castigarse por ley los
abortos realizados contra la voluntad de la mujer. La legalización del aborto significa modificar leyes, pero sobre todo diseñar
y ejecutar políticas públicas para que el aborto sea realizado en hospitales públicos y obras sociales de manera segura y
gratuita para quienes no tienen otra cobertura de salud, como parte de las diversas prestaciones que deben asegurar el
derecho a la salud integral de las mujeres.

La legalización del aborto no obliga a ninguna mujer a practicarlo, todas las mujeres que en función de sus creencias no
lo aprueben, pueden sostener sus convicciones, de igual manera que aquellas que lo admiten deben poder actuar según su
conciencia, tomando en libertad las decisiones que juzguen necesarias, sin amenazas ni coerción alguna. Sí exige del Estado
garantizar las opciones, el acompañamiento y alta calidad de atención a mujeres y niñas que atraviesan estas decisiones.

Despenalizar y legalizar el aborto es reconocer que no hay una única manera válida de enfrentar el dilema ético que supone
un embarazo no deseado. Es reconocer la dignidad, la plena autoridad, la capacidad y el derecho de las mujeres para resolver
estos dilemas y dirigir sus vidas, es aceptar que el derecho a decidir sobre el propio cuerpo es un derecho personalísimo ya
que éste es el primer territorio de ciudadanía de todo ser humano.

La decisión de interrumpir un embarazo no deseado se concreta en el cuerpo de las mujeres. Ya en el siglo XVIII, John Locke
reflexionando acerca de la esclavitud, planteaba: «...aunque la tierra y todas las criaturas inferiores pertenecen en común a
todos los hombres, cada hombre tiene, sin embargo, una propiedad que pertenece a su propia persona; y a esa propiedad nadie
tiene derecho excepto él mismo». El embarazo sucede en un ámbito que pertenece a las mujeres.

El derecho a decidir no sólo se circunscribe al derecho a la interrupción de un embarazo, sino que incluye también la
posibilidad de decidir la maternidad. Es reconocer a las mujeres como sujetos sociales, como ciudadanas y agentes morales
capaces de decidir si desean o no ser madres, el número de hijos y el espacio entre los nacimientos.

La penalización del aborto es la demostración más visible del sistema patriarcal, en lo que significa: el desconocimiento
de la libertad y la autonomía de las mujeres en las decisiones que refieren a su cuerpo y su capacidad reproductiva.

«Las mujeres somos protagonistas en el tema del aborto, porque es en nuestro cuerpo en el que transcurre el embarazo
y se realiza el procedimiento, es nuestra vida la más afectada por la continuación de un embarazo involuntario, es el derecho
a la integridad corporal de las mujeres y a la libertad de decidir el que se desconoce en la imposición forzada de la maternidad.
Y, sin embargo, no es un asunto exclusivo de las mujeres. No sólo por la participación masculina en la procreación, sino por su
responsabilidad en la prevención de embarazos involuntarios. Si ubicamos el aborto como un tema de derechos humanos, es
evidente que toda la sociedad está involucrada en resolver el grave problema de salud y de justicia que significa la ilegalidad
del aborto....». (2)

La penalización del aborto no incide sobre la decisión de abortar. Si una mujer, por la razón que sea, decide interrumpir su
embarazo, lo hace, sin que la penalización sea una traba para ello. Las consecuencias para su vida y su salud serán distintas
según el circuito que recorran para llevar adelante su decisión. «Las mujeres, con incriminación o sin ella, abortan, como lo
reflejan las estadísticas de distintos países. La realidad sociológica de prácticas abortivas consentidas nos muestra que la



66666          "Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito""Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito""Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito""Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito""Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito"

opción es entre la vida y la muerte de esas mujeres. Mantener vigentes las normas punitivas significa optar por la muerte, y
esta opción será siempre condenada.» (3)

¿Por qué abortan las mujeres? «.... el aborto es la manera ancestral que tienen las mujeres para resolver el conflicto de un
embarazo no deseado»... «Pero entonces, porqué, en pleno siglo XXI, hay embarazos no deseados?...Hasta donde se ve, hay
tres tipos de causas: a) las que tienen que ver con la condición humana: olvidos, irresponsabilidades, violencia, deseos
inconcientes. Aquí desempeñan un papel protagónico las violaciones sexuales y los «descuidos» o errores individuales; b) las
que se relacionan con carencias sociales, en especial la ausencia de amplios programas de educación sexual -lo que se
traduce en una ignorancia reproductiva generalizada y en acceso restringido (por motivos económicos y sociales) a los
métodos anticonceptivos modernos y c) las relativas fallas de los anticonceptivos». (4) Algunas de estas causas podrán ser
superadas, pero es difícil pensar que aquellas relacionadas con la condición humana pueden tener una resolución que implique
la eliminación de la decisión de abortar. No podemos afirmar que no habrá más violaciones, ni olvidos, ni deseos inconcientes,
ni errores individuales.... sólo podemos evitar que las consecuencias de esas conductas acarreen para las mujeres, muertes,
maltratos, discapacidades o mayor violencia: esto solo es posible si el aborto es legal, seguro y gratuito.

El informe de Human Rights Watch, presentado al gobierno argentino en el año 2005, concluye «Para que la Argentina
cumpla con sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos se requiere urgentemente una reforma que
garantice el acceso de las mujeres al aborto legal y seguro y otorgue acceso a anticonceptivos e información adecuada. Para
todas las mujeres, es una cuestión de igualdad. Para algunas, es una cuestión de vida o muerte». (5)

La penalización del aborto en nuestro país, no ha logrado hasta ahora salvar ninguna vida. La ley penal interviene para
sancionar cuando ya el aborto ha sido realizado, no es preventiva, no evita que se realicen los abortos, ni que mueran las
mujeres por recurrir a una intervención clandestina. Por el contrario éstas se realizan cada vez más a edades más tempranas
y en condiciones más terribles.

«La criminalización del aborto y la penalización de las mujeres que abortan no reduce el número de esas intervenciones
y provocan, en cambio más muertes y un mayor sufrimiento humano al facilitar la existencia de un mercado clandestino de
abortos inseguros. En virtud de ello, las sociedades deben despenalizar el aborto y legislar para prevenir los embarazos no
deseados» (6)

La Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito fundamenta el presente proyecto de ley en las
siguientes consideraciones:

I- Nos basamos en la integralidad, interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos.

Las organizaciones de este gran arco de alianzas queremos que los derechos sexuales y los derechos reproductivos sean
reconocidos como derechos básicos de todas las personas. Para eso, es necesario garantizar el acceso universal a los
servicios públicos que los sostienen.

El derecho de las mujeres al aborto - legal seguro y gratuito- está fundado en el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos. Argentina como país signatario de pactos y convenciones de derechos humanos y sus protocolos facultativos, que
forman el corpus jurídico de este derecho, está obligada a garantizar a las mujeres los siguientes derechos: a la vida, al
máximo nivel posible de salud física y mental, a la igualdad y no discriminación, a la intimidad y a la autonomía reproductiva,
a la libertad, a verse libre de tratos crueles inhumanos y degradantes, a la libertad de conciencia y religión, entre otros. La
prohibición del aborto y la falta de acceso a procedimientos seguros, de calidad y gratuitos es una violación a estos derechos
tal como ha sido expresado por los comités de expertos en el seguimiento de varios de estos instrumentos legales y en los
textos aprobados por consenso en las conferencias internacionales. Garantizan la vigencia de estos derechos, rigiendo con
rango constitucional, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP); la Convención sobre la Eliminación de
todas la Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (PIDESC); la Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH), y
otros. En relación a las interpretaciones y recomendaciones elaboradas por estos comités, el Estado Argentino ha manifestado
en su presentación ante el Comité de Derechos Humanos del PIDCP que por jurisprudencia expresa de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación los pactos y tratados de DDHH rigen en nuestro país «en las condiciones de su vigencia» y que ello se
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interpreta como «efectivamente rige en el ámbito internacional y considerando particularmente su efectiva aplicación
jurisprudencial por los tribunales internacionales competentes para su interpretación y aplicación ... ya que lo contrario podría
implicar la responsabilidad de la nación frente a la comunidad internacional (CCPR/C/ARG/98/3). El artículo 75, inc. 22 de la
Constitución Nacional reconoce estos tratados con jerarquía superior a las leyes.

a) Según cifras oficiales en Argentina el aborto clandestino es desde hace décadas la primera causa de muerte materna.
La criminalización del aborto que da como resultado los abortos inseguros y la muerte de las mujeres, incluido el riesgo de
muerte, resulta una violación directa del art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que expresa «El derecho
a la vida es inherente a la persona humana». El Comité de Derechos Humanos ha señalado en sus observaciones finales y
recomendaciones de manera expresa su preocupación por estas violaciones, entre ellas en la Observación General Nº 28
(Igualdad de derechos entre hombres y mujeres), señalando a los estados que al presentar informes sobre el derecho a la vida
deberán aportar datos sobre el número de casos de muertes de mujeres en relación con el embarazo y deberán proporcionar
información sobre las medidas que hubieran adoptado para que las mujeres no tengan que recurrir a abortos clandestinos que
pongan en peligro su vida (29/03/2000- Ob.Gral 28/ parr.10). Asimismo ha expresado: «El comité observa con preocupación:
a) las leyes estrictas sobre el aborto que llevan a la práctica de un elevado número de abortos clandestinos con los riesgos
concomitantes para la vida y la salud de las mujeres (Observaciones finales, Poland 29/07/99 CCPR/C/79/Add.110). También
ha manifestado la preocupación de «que el aborto esté sujeto a sanciones penales...y de que el aborto clandestino sea la
mayor causa de mortalidad materna ...» y ha recomendado expresamente «una revisión de las disposiciones del Código Civil
y del Código Penal a la luz de las obligaciones establecidas en el Pacto... así como «tomar las medidas necesarias para evitar
que las mujeres deban arriesgar su vida en razón de la existencia de disposiciones legales restrictivas sobre el aborto» (O.F.
Perú 18/11/96 - CCPR/C/79/ Add.72).

b) De la misma manera el derecho a la salud, el acceso a la atención médica y el logro por las mujeres del más alto nivel
posible de salud, establecido en los instrumentos de DDHH, no se encuentra garantizado en nuestro país ya que el estado
actual de la regulación del aborto es la causa directa de que enfermen muchas mujeres, en edad reproductiva. El Comité de la
CEDAW en su recomendación general Nº 24 (02/02/99) sobre la mujer y la salud ha expresado: «11. Las medidas tendientes
a eliminar la discriminación contra la mujer no se considerarán apropiadas cuando un sistema de atención médica carezca de
servicios para prevenir, detectar y tratar enfermedades propias de la mujer. La negativa de un Estado Parte a prever la
prestación de determinados servicios de salud reproductiva a la mujer en condiciones legales resulta discriminatoria.» «14.
El acceso de la mujer a una adecuada atención médica tropieza también con otros obstáculos, como las leyes que penalizan
ciertas intervenciones médicas que afectan exclusivamente a la mujer y castigan a las mujeres que se someten a dichas
intervenciones.» Asimismo ha dejado claramente establecido la obligación de los Estados Partes de adoptar medidas adecuadas
de carácter legislativo tendientes a velar por el ejercicio del derecho a la salud de las mujeres y que «los estudios que ponen
de relieve las elevadas tasas de mortalidad y morbilidad derivadas de la maternidad... constituyen una indicación importante
para los Estados Partes de la posible violación de sus obligaciones de garantizar el acceso a la atención médica de la
mujer»(apartado 17) figurando entre las recomendaciones la de «enmendarse la legislación que castigue el aborto».

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en la Observación general Nº 14 ha señalado: «8. El derecho a
la salud entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura el derecho a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de
la libertad sexual y genésica» y «entre los derechos figura el relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a las
personas oportunidades iguales para disfrutar el más alto nivel posible de salud. En el apartado 21 el CDESC ha dado claras
indicaciones de que para suprimir la discriminación contra la mujer y garantizar su derecho a la salud los Estados Partes se
deber «suprimir todas las barrera que se oponen al acceso de la mujer a los servicios de salud, educación e información, en
particular en la esfera de la salud sexual y reproductiva». Tal como se establece al punto III, 46 de la observación general sobre
la identificación de las violaciones al derecho a la salud, la violación de la obligación de respetar se produce por medio de
acciones, políticas o leyes de los Estados susceptibles de producir una morbosidad innecesaria y una mortalidad evitable
consignándose además que: «la no adopción de un enfoque de salud basado en la perspectiva de género y el hecho de no
reducir las tasas de mortalidad materna» constituyen violaciones de la obligación de cumplir con el art. 12 del PIDESC, (el
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud).

c) Derecho a la no discriminación y la igualdad (CEDAW art.1º, PIDCP art.3º, PIDESC art.2º.2) la prohibición legal de una
intervención médica que sólo es utilizada por las mujeres así como la falta de servicios de aborto, como se relacionó en el
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párrafo anterior, ha sido considerada por el Comité de la CEDAW como una violación al derecho de las mujeres a la no
discriminación y a la igualdad. Significativamente el Comité de Derechos Humanos, entre sus observaciones finales sobre
Argentina (03/11/2000) expresa: «su inquietud ante los aspectos discriminatorios de las leyes y políticas vigentes, que da
como resultado un recurso desproporcionado de las mujeres pobres y de las que habitan en zonas rurales a un aborto ilegal
y arriesgado». «La garantía del PIDCP del derecho a la vida en el Artículo 6 obliga a los gobiernos a adoptar «medidas positivas»
orientadas a preservar la vida. Tales medidas deberían responder a las necesidades tanto de las mujeres como de los
hombres, en concordancia con los artículos 3 y 26 que garantizan el derecho a la igualdad en el goce de los derechos
enunciados en el PIDCP así como la igualdad ante la ley» (Información suplementaria sobre Costa Rica, 09/03/2007 Centro
de Derechos Reproductivos).

d) El derecho a la intimidad y a la autonomía reproductiva se encuentra protegido por el art. 17 del PIDCP. En el documento
citado supra se ha establecido que el derecho a estar libre de interferencias en la toma de decisiones reproductivas tiene sus
raíces en el derecho a respetar el derecho a la intimidad. «El derecho a la intimidad protege a las personas de la influencia
estatal en sus vidas privadas. Es decir que protege las decisiones relacionadas con la vida sexual y reproductiva de las
personas...» De igual manera, el derecho a la autonomía reproductiva tiene su fundamento en el derecho a estar «libre de
interferencias en la toma de decisiones reproductivas y el derecho a estar libre de todas las formas de coerción y violencia
que afecten la vida sexual y reproductiva de la mujer». El derecho a la autonomía reproductiva ha sido reconocido en diferentes
instrumentos internacionales, así la CEDAW establece en el art. 16 que los Estados Partes adoptarán todas las medidas
adecuadas y asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres «los mismos derechos a decidir libre y
responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación
y los medios que les permitan ejercer estos derechos».

e) El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, protegido por el art. 18 del PIDCP y art. 12 CADH, que
comprende el de obrar según las propias convicciones, se viola cuando el Estado interfiere en la autonomía reproductiva de
las mujeres obstaculizando el ejercicio del derecho a decidir. Del examen del derecho internacional de los derechos humanos
surge que no existe ninguna base legal para mantener un régimen penal que solo perjudica la vida y la salud de las mujeres.
Por el contrario, las interpretaciones y recomendaciones de los órganos de vigilancia de los tratados indican que esta
legislación debe modificarse porque viola los derechos consagrados. Razones confesionales e imposiciones de fe, apuntalaron
la prohibición del aborto establecida en el Código Penal desde principios del siglo pasado por lo que es deber del Congreso
restablecer el principio de libertad religiosa y de conciencia que dicha normativa transgrede. La «Declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones» proclamada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de noviembre de 1981 (resolución 36/55), establece que «toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión» (art.1) y que «nadie será objeto de discriminación por
motivos de religión o convicciones por parte de ningún Estado, institución, grupo de personas o particulares» (art.2.1),
precisándose que: «A los efectos de la presente Declaración, se entiende por «intolerancia y discriminación basadas en la
religión o las convicciones» toda distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en la religión o en las convicciones
y cuyo fin o efecto sea la abolición o el menoscabo del reconocimiento, el goce o el ejercicio en pie de igualdad de los derechos
humanos y las libertades fundamentales». (art.22).

f) Se fundamenta también en los compromisos asumidos por nuestro país en las conferencias globales y regionales en
relación a la vigencia efectiva de los derechos humanos de las mujeres como parte inalienable, integrante e indivisible de los
derechos humanos universales, declaración formulada en la Conferencia Internacional de Derechos humanos (Viena, 1993) en
la que se reconoció la importancia del disfrute por la mujer del más alto nivel de salud física y mental durante toda su vida y
se reafirmó el derecho de la mujer a tener acceso a una atención de salud adecuada. La Conferencia Internacional sobre
Población y Desarrollo (Cairo, 1994) estableció en el Programa de Acción el carácter incuestionable de derechos humanos de
los derechos reproductivos, en los siguientes términos: «Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos humanos que
ya están reconocidos en las leyes nacionales, en los documentos internacionales de derechos humanos y en otros documentos
pertinentes de las Naciones Unidas, aprobados por consenso. Estos derechos se basan en el reconocimiento del derecho
básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los
nacimientos y el momento de tenerlos y a disponer de la información y de los medios necesarios para ello y el derecho a
alcanzar el nivel más alto de salud sexual y reproductiva. También incluye el derecho de todas las personas a adoptar
decisiones en relación con la reproducción sin sufrir discriminaciones, coacciones ni violencia».
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La Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) definió la salud reproductiva como un estado general de
bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias en todos los aspectos relacionados con
el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En consecuencia la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar
de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué
frecuencia...la atención de la salud reproductiva se define como el conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen
a la salud y al bienestar reproductivos al evitar y resolver los problemas relacionados con la salud reproductiva...» «Los
derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su
salud sexual y reproductiva y decidir libremente respecto de esas cuestiones sin verse sujeta a la coerción las discriminación
ni la violencia.»

En la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995) los gobiernos asumen el compromiso de adoptar
medidas apropiadas para garantizar el acceso universal a la variedad más amplia de servicios de atención de la salud, incluso
los relacionados con la salud reproductiva de conformidad al Programa de Acción de la CIPD.

Asimismo en los últimos años nuestro país ha suscripto varios acuerdos regionales de importancia: Por ejemplo en la 8ª
Conferencia Regional Sobre la Mujer (Lima, 2.000) se adoptó el Consenso de Lima en el cual nuestro país se comprometió a
garantizar la protección de los derechos humanos de las mujeres, incluidos sus derechos sexuales y reproductivos y a
formular y perfeccionar programas encaminados a proteger la salud y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

En la Reunión de la Mesa Directiva Ampliada de CEPAL (Marzo, 2004) se adoptó la Declaración de Santiago que establece
la importancia de incorporar políticas públicas que promuevan el ejercicio de los derechos reproductivos y aseguren la
prestación de servicios integrales de salud sexual y reproductiva que procuren asegurar el acceso universal a la variedad más
amplia posible de métodos de planificación familiar, procurar asegurar la expansión de la atención integral de salud sexual y
reproductiva de calidad, en particular para los sectores más pobres, los pueblos indígenas y para los sectores excluidos en
razón de su etnia, edad, o condición social. La 9ª Conferencia Regional de la Mujer (México, 2004) adoptó el Consenso de
México en el cual se acordó implementar la legislación que garantice el ejercicio responsable de los derechos sexuales y
reproductivos y el acceso sin discriminación a los servicios de salud, incluida la salud sexual y reproductiva de conformidad
con el Consenso de Lima. Además en la reunión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (revisión Beijing
+ 10) realizada en marzo de 2.005, nuestro país participó del consenso para ratificar íntegramente la Plataforma de Acción
de Beijing y participó de la declaración del grupo Río que también ratifica los compromisos suscritos en el Consenso de Lima,
la Declaración de Santiago y el Consenso de México.

II- La despenalización y legalización del aborto es una causa justa en razón de su contenido democrático y de justicia
social.

Legalizar el aborto en razón de justicia social, es reconocer que en el contexto latinoamericano, sumido en la pobreza y en
la desigualdad social, son las mujeres pobres quienes sufren o mueren por abortos realizados en clandestinidad, excluidas
también de otros bienes culturales y materiales.

La ilegalidad del aborto da lugar a prácticas diferenciadas según la condición socioeconómica de la mujer y la falta de
información. Mientras que las mujeres de los sectores más ricos o mejor ubicados social y económicamente acuden en forma
privada a profesionales idóneos, las pertenecientes a las franjas más pobres sólo tienen acceso a procedimientos caseros o
de baja calidad, y por lo tanto, riesgosos para su salud y su vida.»En nuestro país los abortos clandestinos practicados en
buenas condiciones sanitarias, en clínicas o consultorios privados y con altos costos económicos, son el recurso fácilmente
accesible para las mujeres educadas de la clase media y alta, ante un embarazo inoportuno o no deseado»(..) los casos de
abortos inducidos que requieren hospitalización, debido a cuadros patológicos como hemorragias e infecciones, con
consecuencias muchas veces irreversibles, incluyendo la muerte corresponden en un 75 % a mujeres de los estratos
sociales más carenciados y desprotegidos, con escaso caudal de educación e información, con o sin pareja estable. El
deficiente estado nutricional, que obedece a las mismas causas exógenas que en muchos casos provocan la decisión del
aborto, condiciona fuertemente la evolución de estas intervenciones, favoreciendo el círculo vicioso desnutrición- infección.
Vemos cómo las condiciones económicas crean un ciclo abortivo: las mujeres pobres -hijas abandonadas de la sociedad- ven
condicionada su capacidad reproductiva al aborto o la maternidad múltiple y precaria, que pone en peligro su sobrevida y la de
sus hijos, tanto por sus consecuencias físicas como psíquicas». (7)
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Legalizar el aborto supone ampliar la democracia, dado que garantizar este derecho implica escuchar a las afectadas por
una sociedad patriarcal que limita, vulnera y subordina al 52% de la población.

Una de las características que definen un Estado democrático es el respeto a los derechos humanos, de los cuales los
derechos sexuales y reproductivos forman parte. El ejercicio pleno de estos derechos implica emprender diversas acciones,
entre ellas se destacan garantizar el acceso universal a servicios de salud reproductiva de calidad, además de promover la
equidad de genero y la igualdad social, como lo prevén los compromisos internacionales que ha suscripto nuestro país. En un
estado democrático se espera que se satisfagan las demandas de todas las mujeres en materia de salud reproductiva. Sigue
siendo pertinente la cuestión que planteó Dixon-Mueller en 1990: «¿Porqué la mayoría de las mujeres de los países en
desarrollo siguen arriesgando su vida o sufriendo con frecuencia graves consecuencias para su salud por el simple hecho de
regular su fecundidad cuando le corresponde al Estado proporcionarles servicios de salud seguros y accesibles? (8)

III- La ilegalidad del aborto es un problema de salud pública:

Una de las consecuencias más terribles de las leyes penalizadoras del aborto en nuestro país es la muerte de 300 a 400
mujeres en edad fértil por año. La tercera parte de las muertes de mujeres gestantes se producen a causa de abortos
clandestinos, y un número imposible de determinar vive con secuelas en su salud por prácticas realizadas sin un mínimo
indispensable de asepsia. «Las consecuencias de los abortos inseguros son y han sido durante varias décadas la principal
causa de mortalidad materna en Argentina.» (9)

La OMS define la mortalidad materna como la «muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los cuarenta
y dos días siguientes a la terminación del embarazo, independientemente de la duración y el sitio del mismo, debido a
cualquier causa relacionada con, o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no por causas accidentales o
incidentales» y define el aborto riesgoso e inseguro como «aquel practicado en condiciones sanitarias y de seguridad
inadecuadas e insuficientes, mediante la utilización de prácticas peligrosas, en recintos carentes de higiene, y, en la mayor
parte de las ocasiones, realizado por personal médico no calificado».

Esto significa que un aborto realizado en efectores públicos de salud con buenas condiciones sanitarias, con posibilidades
de derivación por complicaciones, utilizando métodos seguros y eficaces, por profesionales calificados, con buena atención
pre y post aborto no constituye necesariamente un riesgo para la salud física y psíquica de las mujeres, salvo las normales
de cualquier intervención menor.

Argentina presenta una tasa de mortalidad materna para el año 2004, de 4 por 10.000 nacidos vivos, según las estadísticas
aportadas por el Ministerio de Salud de la Nación. Pero además sabemos que existe sub-registro, variable según la provincia,
lo que significa que se muere más de una mujer por día por causa de maternidad. Al interior de nuestras fronteras la
distribución geográfica de la tasa de mortalidad materna (que debería ser llamada tasa de mortalidad de mujeres por
gestación) es sumamente heterogénea, correspondiendo a las provincias más pobres los mayores valores. Mientras que en
el año 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se registraba una mortalidad materna de 2 por 10.000 nacidos vivos, en
Jujuy la tasa era de 13,1 por 10.000 n.v. y en La Rioja de 13,6 por 10.000 n.v., una brecha casi once veces superior. (10)

Tanto la persistencia de indicadores de mortalidad materna en valores elevados, como la existencia de marcadas diferencias
entre distintas regiones del país, ponen de manifiesto una situación de injusticia social de enormes proporciones.

Según declaraciones del ministro de salud de la Nación se calcula que se realizan en el país 800.000 abortos por año.

Según estimaciones del Ministerio de Salud, el 37 % de los embarazos que se registran en el país terminan en aborto. De
ellos, cerca del 15 % corresponde a adolescentes menores de 20 años.

El aborto inducido -en forma clandestina y en condiciones inseguras- es la causa de una de cada tres muertes maternas
en nuestro país y de aproximadamente 80 mil hospitalizaciones por año. « ..en 1995 hubo 53.978 egresos hospitalarios por
complicaciones de abortos. Esta cifra ascendió en 2000 a 78.894 internaciones a causa de una interrupción del embarazo
inseguro. Nunca hubo una cifra tan alta y las adolescentes son carne de cañón de este desamparo: en el 2000 hubo 555
internaciones correspondientes a niñas de 10 a 14 años y 11.105 chicas de entre 15 y 19 años, hospitalizadas por problemas
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derivados de un aborto» y por otra parte...»...el 35% de las muertes maternas en adolescentes es a causa de embarazos
terminados en abortos, según datos del Ministerio de Salud de la Nación. En el año 2000 por primera vez en elpaís se
registraron muertes maternas en menores de 15 años». (11)

En la actualidad, el 33% de los egresos hospitalarios por causas obstétricas -excluyendo el parto normal- se debe a
complicaciones de aborto. El notable aumento de los egresos por aborto en los últimos años -crecieron entre 1995 y 2000 un
46%- da cuenta de la alta incidencia del aborto inseguro.

La penalización del aborto y la consideración que la mujer que lo practica es una «delincuente» acarrea asimismo
consecuencias tales como el maltrato físico y emocional del cual son objeto las que concurren a los efectores públicos para
ser atendidas en condiciones de post-aborto. Estos hechos, graves, generalizados y persistentes, a pesar de constituir un
atentado a su dignidad y una violación sistemática de sus derechos humanos a la salud, son «naturalizados» por los/las
profesionales de la salud y hasta por las mismas pacientes, como una consecuencia inevitable de su accionar «delictivo».

«En países como el nuestro, en donde el aborto es punible, se incrementan los factores que provocan más riesgo de muerte
a la mujer por tres razones esenciales: a) Métodos inseguros. Las mujeres que no pueden continuar con un embarazo no
deseado toman medidas desesperadas, algunas tratan de autoinducirse el aborto o concurren a personas que no pueden
garantizarles seguridad. b) Ausencia de responsabilidad médica. Los abortos no son realizados por personal idóneo. Las
clínicas clandestinas escapan la reglamentación y supervisión del gobierno por lo cual la práctica es más riesgosa. c) Se
desalienta la atención post-aborto. Las mujeres que temen ser denunciadas no buscan la necesaria atención médica post-
aborto en los hospitales, que les puede salvar la vida, hasta que se encuentran graves...»»En los países donde el aborto está
legalizado se estima que se produce una muerte materna cada 100.000 abortos. Cuando está declarado ilegal, esa cifra
asciende hasta 1.000 muertes por cada 100.000 abortos. En Francia, Italia y Cuba, por ejemplo, la legalización del aborto
produjo una disminución del 40 por ciento en la tasa de mortalidad materna sin incremento del número total de abortos. Esta
decisión no fue tomada en forma aislada, sino acompañada con la aplicación de programas de salud sexual y procreación
responsable.» (12)

IV- Nos inspira la necesidad de un estado laico: las directivas de las iglesias no pueden ni deben ser colocadas por encima
del derecho a la libre decisión de las personas, inclusive cuando esas decisiones se vinculan a la sexualidad o reproducción
humana. Necesitamos un Estado que no imponga reglas desde una teología moral, y que ejecute políticas públicas para
habitantes de distintas creencias religiosas, o para quienes no las tienen. Necesitamos políticas públicas para todas y todos
en el respeto por la democracia, la pluralidad y la legítima diversidad que supone un estado que descansa en la soberanía
popular y no en un poder emanado de arriba, que legisla en nombre de Dios y de lo «supuestamente sagrado».

Ni las iglesias, ni el estado, ni la corporación médica, puede sustituir a las mujeres en una decisión personalísima,
forzándolas a tomar cada embarazo que no se pudo evitar -por las razones que fueren- como un destino único e inevitable.
Queremos que se garanticen medios para cumplir con nuestro derecho a decidir sobre el curso de nuestras vidas.

Quienes con distintas creencias y cosmovisiones, estamos en esta Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal,
Seguro y Gratuito, creemos que la mejor forma de garantizar la libertad religiosa y de cultos es al amparo de un estado laico.

«En la sociedad laica tienen acogida las creencias religiosas en cuanto derecho de quienes las asumen, pero no como
deber que pueda imponerse a nadie. De modo que es necesaria una disposición secularizada y tolerante de la religión
incompatible con la visión integrista que tiende a convertir los dogmas propios en obligaciones sociales para otros o para
todos.»...»las religiones pueden decretar para orientar a sus creyentes qué conductas son pecado, pero no están facultadas
para establecer qué debe o no ser considerado legalmente delito. Y a la inversa: una conducta tipificada como delito por las
leyes vigentes en la sociedad laica no puede ser justificada, ensalzada o promovida por argumentos religiosos de ningún tipo,
ni es atenuante para el delincuente, la fe (buena o mala) que declara». (13)

V- Derecho comparado - legalidad del aborto en el mundo
El 41 % de la población mundial vive en 50 países que permiten el aborto sin restricciones causales, (China, Francia,

Federación Rusa, Sudáfrica y EEUU entre otros), el 21 % en 14 países que lo permiten de acuerdo con amplios criterios
sociales y económicos (Barbados, Gran Bretaña, India y Zambia, etc.), el 13 % en 53 países donde solo es permitido cuando
en ciertos casos donde existe una amenaza (en este grupo se encuentra Argentina, Jamaica, Malasia, Botswana, Zimbabwe)
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y el 26 % de la población mundial vive en 74 países donde el aborto es prohibido totalmente o sólo se permite para salvar la
vida de la madre (Nigeria, Indonesia, Republica Dominicana, Senegal, Egipto).

En estos últimos años, numerosos países de diferentes regiones del mundo han promulgado legislaciones que liberalizan,
total o parcialmente el aborto: Albania en 1996, Burkina Fasso, 1996, Camboya en 1997, Guyana en 1995, Sudáfrica en 1996,
Colombia, Brasil en 2006 y el D.F de México recientemente.

De los 193 países que integran Naciones Unidas, el aborto solo se prohíbe totalmente en cuatro: Vaticano, Malta, Chile y
El Salvador, a los que se agrega últimamente Nicaragua. (Fuente: Centro de Derechos Reproductivos. www.crlp.org ).

Si el aborto está legalizado en numerosos países, tal como está enunciado, si los Derechos Humanos son universales y
pertenecen a todas/todos las/os ciudadanas/os, condenar a unas por el delito de aborto, mientras es un derecho para otras,
representa una discriminación a nivel internacional.

Es una responsabilidad insoslayable para los cuerpos legislativos dotar de leyes justas y adecuadas al ejercicio de los
más elementales derechos.

Algo se ha abierto en nuestra sociedad, algo hemos abierto con nuestra larga militancia a favor de los derechos de las
mujeres: si hoy estamos en este lugar es porque hay una masa crítica de diputadas y senadoras dispuestas a no atravesar
esta función legislativa sin haber colaborado en la construcción de una ciudadanía de las mujeres que no puede pensarse sin
tener la capacidad de decidir sobre su vida, su sexualidad y su capacidad reproductiva.

Por todo lo expuesto solicitamos la pronta aprobación de la presente ley.-
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- A A E S Asociación Argentina de
Educadoras y Educadores Sexuales
- A A S E S -Asoc. Argentina de
Sexología y Educación Sexual
- A A S H – Asociación de Sexuali-
dad Humana
- A M y T (Asociación Mujeres y
Travestis Trabajadoras Sexuales,
Santa Fe)
- A.L.I.T.T – Asociación de Lucha por
la Identidad Travesti Transexual
- Acción Anarquista
- Acción Educativa
- ACDH -Asociación Ciudadana por
los DD.HH.
- ACODHO Asoc. contra la Discrimi-
nación Homosexual
- ADEM-Mujereando
- ADIUC -Asoc. Doc. e Investig.
Universitarios de Cba.
- ADUL -Asoc. Docentes de la UN
Litoral
- ADUNC. -Asoc. Docentes Universi-
dad Nacional del Comahue
- Agrup. La Vertiente FSOCS – UBA
- Agrupación El Cinthoma Facultad
de Psicología
- Agrupación Estudiantil . La Marea
- Agrupación Estudiantil Tincunado.
– Escuela de Trabajo Social.- Cba.
- Agrupación. La Bretón Centro de
Estudiantes Filosofía y Humanidades
.Cba.
- ALP -Asoc. Pers. Legislativo de la
Pcia. Bs. As
- Amas de Casa del País
- AMMAR Nac. -Asociación de
Mujeres Meretrices
- AMRA -Asoc. Médicos de la Rep.
Arg. Filial Nqn.
- AMSAFE
- APID -Asociación por la Igualdad
de DD.HH.
- ARDA -Asoc. de Reducción de
Daños de Arg.
- Apostasía Colectiva
- Área Interdisc. Est. de la Mujer y de
Género – UNJujuy

- Área Salud de Fundación La
Luciérnaga
-Armando Flores (Grupo de Rock)
- Asoc. Civil ALAS
- Asoc. Civil CANOA
- Asoc. Civil Palabras
- Asoc. de Comunidades Indígenas
Argentina
- Asoc. de Educadores Humanistas
- Asoc. Humanista de la Mujer
- Asoc. Juntos por La Vida
- Asoc. Madres de Plaza de Mayo
- Asoc. Mutual Unidad Taxista
- Asoc. para Defensa Discapacitado y
Usuario de Salud
- Asoc. Taxistas de Capital – C. A. B.
A Rep. Arg.
- Asociación A.VI.VI.S.
- Asociación Argentina de Protección
Familiar
- Asociación Civil Develar –
Observatorio de Derechos Humanos y
Prácticas Políticas
- Asociación Civil INTILLA
- Asociación Civil La Casa del
Encuentro
- Asociación Civil Nodo TAU
- Asociación Civil Río
- Asociación Civil SURCO
- Asociación de Comunidades
Indígenas-Argentina ACCIN
- Asociación de Especialistas
Universitarias en Estudios de la Mujer
–ADEUEM- CABA
- Asociación de Golpe y Porrazo
- Asociación Mujeres en Acción
- Asociación Ser Mujer
- Asociación ZAINUCO- Neuquén
- ATE -Asociación Trabajadores del
Estado -
- ATEN Capital -Asoc. Trabajadores/
as de la Educación Neuquén Cap.
- ATTTA Asoc. Travestis Transexuales
Transgéneros-
- Biblioteca Juana Manuela Gorritti
- Biblioteca Popular de Bella Vista
- Biblioteca Popular de las Mujeres
- Blog Hijas de Eva, periodismo con

perspectiva de género - Rio Negro
- Bloque de Izquierda Unida
Legislatura de Cba.
- Borda en Movimiento -Mov.
Antimanicomial Frente Artistas Borda
- Carolina Muzzilli, Ciudad de Buenos
Aires
- Carta Abierta Neuquén
- Carta Abierta Rosario – Santa Fe
- Casa de la Mujer Azucena Villaflor
- Casa de la Mujer D. Luisa Gutiérrez
- Casa de la Mujer de Rosario
- Casa de la Mujer Puerto Madryn
- Cátedra de Epidemiología, Fac. de
Psicología – UBA
- Cátedra de Sociología de la Salud,
Facultad de Ciencias Sociales -UBA
- Cátedra Introd. a Estudios de
Género Fac. Psicología UBA
- Cátedra Libre de Derechos
Humanos Universidad Nacional del
Comahue
- Cátedra Libre de Género y Clase
“Alcira de la Peña”
- Cátedra Libre de Salud y DDHH Fac.
de Medicina UBA
- Cátedra Psicología Preventiva, Fac
de Psicología, UBA
-Católicas por el Derecho a Decidir
- CEASOL - Centro Educ. para la
Acción Social
- CEDEM- Centro de la Mujer de la
Argentina
- CEDES – Argentina
- CEIM-UNR Ctro. Estudios
Interdisciplinarios sobre Mujeres -
Universidad Nacional de Rosario
- Centro Cultural Carolina Muzzilli-
Rosario
- Centro de Comunicación y Género
– Red Nosotras en el Mundo.
Córdoba
- Centro de Est. Cs. de Información
Fac. Der. y Cs.Soc. Universidad
Nacional de Córdoba
- Centro de Est. de Ciencias Sociales

Universidad de Buenos Aires
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- Centro de Est. de Psicología-
Universidad de Buenos Aires
- Centro de Est. de Trabajo Social –
Universidad de Buenos Aires
- Centro Pedagógico FLORENCIA
FOSSATTI Mujeres con Voz
- CEPINT
- CEPRODH
- Cero en Conducta – Santiago del
Estero
- CESARC Histórico
de Genero. Facultad de Filosofía y
Letras. UBA
- CHA -Comunidad Homosexual
Argentina
- CIPES
- Circolo Partito della Rifondazione
Comunista 29 de Maggio
- CISCSA Centro de Intercambio y
Serv. para Cono Sur Arg.
- CISPREN -Círculo Sind. de Prensa y
Comunicación Cba.
- CLADEM-Argentina
- Colect. Bellaciao-Cba y Circolo del
Pdo. della Rifondazione Comunista
Colect. Información Altern. para
Trabaj. Salud y Comunidad
Colectiva Feminista La Revuelta
Colectiva La Grieta
Colectiva Las Histeriqas, las Mufas y
las Otras. Feministas Anticapitalistas
-Córdoba-
- Colectiva Las Juanas y las Otras-
Mendoza
- Colectivo Ají de Pollo
- Colectivo de Contra Cultura
- Colectivo de Varones
Antipatriarcales
- Colectivo Edit. de Enfermería
Autoconvocada (Rev. Electrónica)
- Colectivo Frida Antipatriarcal Mar
del Plata
- Colectivo Praxis Critica
- Colegio de Abogadas – Rosario
- Colegio de Profesionales en
Servicio Social de Cba.
- Comisión de DDHH de la Asoc. Arg.
de Actores
- Comisión de Género de FeTERA –
CTA
- Comisión de la Mujer de la Univ.
Nacional Salta
- Comisión de mujeres del PCR
- Comisión de mujeres Ceps
-Appsa María Conti- (Centro de
Estudiantes de Psicología Social de

la Escuela Psicología Social Pichón
Riviere y la Asociación de Profesio-
nales Psicología Social Argentina,
egresados de la misma Institución)
- Comisión por el Derecho al Aborto,
Cap. Federal
- Comunicadores Solidarios
- Comunidades Indígenas de la
República Argentina
- Secretaría de Extensión Universita-
ria. Facultad de Filosofía y Letras,
UBA.
- Conjuros a Viva Voz - FM ALAS - El
Bolsón
- Convocatoria – MNR-PS, Fac. de
Filos. y Letras
- Coop. de Trabajo para la Comuni-
cación (8300)
- Cooperativa de Trabajo Nadia
Echazú Ltda.
- Cooperativa –Neuquén
- Coordinación de RIMA -Red Inform.
de Mujeres en Arg.
- Coordinadora Libertaria
- Corriente de Militantes de Derechos
Humanos
- CPES Centro de Promoción y Educ.
para la Salud
- Creando Juntas
- CTA Nacional (Por resolución de
Congreso Nacional)
- CTA SANTA FE
- CTERA Confed. Trabajadores de la
Educación República Argentina
- Debocaenboca -Acciones feminis-
tas
- Desalambrando
- Dirección de Políticas de Género –
Municipio de Morón – Pcia de
Buenos Aires
- El Taller de Mujeres, Reconquista/
Avellaneda, Santa Fe
- En el ojo de la tormenta -Radio
Revés
- Encuentro de ONG Trabajo en Vih
Sida
- Enredadas por el Derecho a Decidir
- Equipo de Educación Popular
“Pañuelos en Rebeldia”
- Esc. de Psicología Social de la
Patagonia.
- Esc. de Trabajo Social, de la Fac.
Derecho Córdoba
- Esc. de Trabajo Social, de la Fac.
de Cs. Políticas y RRII de la Universi-

dad Nacional de Rosario
- Escuela de Psicología Social
“Enrique Pichon Riviere”
- Espacio Abierto
- Espacio Feminista Irreverente-
- Espacio de Articulación Lésbica
- Espacio de Mujeres del Frente
Popular Darío Santillán – Argentina
- Espacio de Mujeres y DDHH de la
UEPC
- Facultad de Filosofía y Letras-
Universidad de Buenos Aires-
- Familiares. Desaparecidos y
Detenidos por Razones Políticas
- Fe.TERA Federación de Trabajado-
res de Energía Rep.Arg.
- FEC Mesa Confluencia Mendoza
- Federación de Mujeres en Igualdad
- Federación Nacional de Salud de
CTA (FNS)
- FEIM -Fundación para Estudio e
Investigación de la Mujer
- Feministas en Acción
- FM La Tribu 88,7 Mhz Ciudad de
Buenos Aires
- Formación Docente Continua- El
Bolsón
- Foro Pampeano por el Aborto Legal,
Seguro y Gratuito
- Foro por los Derechos
Reproductivos
- Foro Soc. de Salud y Medio
Ambiente
- FTC Frente de Trabajadores
Combativos
- Fundación Agenda de las Mujeres
- Fundación Buenos Aires Sida
- Fundación Egreta
- Fundación Mujeres en Igualdad
- Fundación RED
- Fundación TIDO
- Grupo Conciencia VIHDA
- Grupo de Estudios Sociales -.G.E.S.
- Grupo de Estudios Sociales -.G.E.S.
Capital
- Grupo Estrategias por el Derecho al
Aborto- C.A.B.A
- Grupo Gesta
- Grupo Musical – Ataque 77
- Grupo Musical-Las Manos de Filippi
- Grupo QUILPO
- Grupo Semillas Promotores de la
Salud Alta Gracia Cba.
- Grupo Tamborelá – Tambores en
Manos de Mujeres
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- Partido Solidaridad e Igualdad (SI )
de Prov. de Santa Fe
- Periódico El Espejo
- PL -Partido de la Liberación
- PRODEMUR
- Programa El Candil Radio Universi-
dad Nacional de Cuyo
- Programa Malos Días – Radio Univ.
Tecnológica Nac. Reg.
- Programa Permanente de Investiga-
ción, Extensión y Desarrollo en
Comunidades Indígenas de la
República Argentina. Secretaría de
Extensión Universitaria. Facultad de
Filosofía y Letras, UBA.
- Programa Radial “Mujeres de
Miércoles” (Radio Hueney FM 106.5)
– Neuquén
- Programas de Conios y Pollos -FM
– Radio Revés
- Proyecto Construyendo la identidad
sexual a viva voz
- Red Argentina de Género, Ciencia y
Teconología (RAGCyT)
- Red Argentina de Mujeres viviendo
con HIV-Sida
- Red de Mujeres de La Matanza
- Red Latina sin Fronteras
- Red Mesa de Mujeres Confluencia /
- REPEM
- Red Mujeres Solidarias
- Red Puna
- Revista La Fogata
- Revista La Sabia
- Se .A .P. – Servicio a la Acción
Popular – Córdoba
- Sec. Género e Igualdad de
Oportunidades Empleados de
Comercio -Tres Arroyos - Bs. As.
- Secretaría DDHH- CTERA
- Secretaría Derechos Humanos –
CTA
- Secretaría Género de Federación
Tierra y Vivienda
- Secretaría Nacional de Género de
la CTA
- Seminario Género y Cs Soc.
Facultad de Humanidades de la
UNAS
- Seminario Mujer, Género y
Ciudadanía Fac. Trabajo Social
Universidad
- Servicio de Prevención y Violencia
Familiar
- Se Vienen las Mendocinas.
Mendoza

- MAR -Mujeres Autoconvocadas
Rosario
- Marcha Mundial de las Mujeres
- Matilde Ruderman. Asesora de
Salud en el Congreso de la Nación
- Médicos del Mundo Argentina
- Movimiento 26 de julio -Promotores
Salud del Barrio Nicol
- Movimiento al Socialismo -M.A.S
- Movimiento de Mujeres Córdoba
- Movimiento por la Victoria del
Pueblo
- Movimiento Socialista de los
Trabajadores -Izquierda Unida
- MuFAs Mujeres Feministas
Anticapitalistas
- Mujeres al Oeste
- Mujeres Asamblea de Castro Barros
y Rivadavia Ciudad de Buenos
- Mujeres Autoconvocadas de Bahía
Blanca
- Mujeres de Izquierda
- Mujeres de la Tendencia Clasista 29
de mayo
- Mujeres en Igualdad
- Mujeres Habitadas
- Mujeres Militantes de MP – 1ra
Región
- Mujeres MP20
- Mujeres Peruanas Unidas,
Migrantes y Refugiadas Argentina.
MPUMR
- Mujeres Pobladoras FEC.
- Mujeres por el Derecho a Decidir
- Mujeres por la Solidaridad – Santa
Rosa – La Pampa
- Mujeres Sur de Lanús
- Mujeres Trabajando
- Mujeres Tramando
- Mujeres Va-riendo sin Escobas
- Multisectorial de Mujeres Santa Fe
- Museo Che Guevara CABA
- O.F.E.S – Organización Familiares
Enfrentando al Sida
- Oficina Derechos Humanos de la
Municipalidad de Rosario
- Org. de Mujeres Las del Encuentro
– Neuquén
- Organización de Boca en Boca
- Organización Familiares Enfrentan-
do al Sida
- Partido Comunista de la Argentina
- Partido Humanista Pcia. Bs.As.
- Partido Humanista Pcia. Cba
- Partido Socialista
- Partido Socialista de Santa Fe

- H.I.J.O.S. Regional Alto Valle
(Neuquén-Río Negro)
- HIJOS La Plata
- Herramienta -Revista de Debate y
Crítica Marxista
- Hijos Mutante -Grupo de Rock
- Hilando las Sierras
- ICM Iglesia Cristiana Misionera
- INDESO Mujer -Inst. de Est.
Jurídicos Sociales de la Mujer
- Indymedia
- Indymedia Género
- INSGENAR -Instituto de Género ,
Derecho y Desarrollo
- Instituto De Relaciones Ecuménicas
– IRE
- Inst. Interdisciplinario de Estudios
de Género Fac. Filosofía – UBA
- Instituto Interdisciplinario de
Estudios
- Internacional de la la Educación
ISPM, Instituto Social y Político de la
Mujer Cap. Federal
- IZKIERDA GLTTTB
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Declaración de la
Asociación de Abogados de Buenos Aires

Sobre los proyectos de leySobre los proyectos de leySobre los proyectos de leySobre los proyectos de leySobre los proyectos de ley
referidos a la despenalización del referidos a la despenalización del referidos a la despenalización del referidos a la despenalización del referidos a la despenalización del AbortoAbortoAbortoAbortoAborto

La Asociación de Abogados de Buenos Aires expresa su apoyo al tratamiento de los proyectos de ley obrantes en la

Cámara de Diputados de la Nación que versan sobre la despenalización del delito de aborto y exhorta a la pronta sanción de la ley

que modifique el Código Penal en sus artículos 85, 86 y 88, en base a las consideraciones que se formulan luego del estudio de

las iniciativas con estado parlamentario por parte de las Comisiones de Derecho Penal, Derechos Humanos, Derecho Civil,

Derechos de la Mujer, Derechos de los  Niños, Niñas y Adolescentes .

I.-I.-I.-I.-I.- El tema que nos convoca se encuentra íntimamente vinculado al de los derechos reproductivos y en tal sentido

debemos tener presente que ellos se refieren a una cuestión que es crucial en la vida de la sociedad, como la cuestión de la

sucesión de las generaciones. Como manifiesta Martha Rosenberg1, la sucesión de las generaciones es un problema político de

primer orden y, por lo tanto, nunca es dejado a la espontaneidad en ningún sistema político. En este sistema el grado de autonomía

de las decisiones reproductivas influye, es decisivo en la calidad de la participación de las mujeres en la vida social y en la vida

política. El apoderamiento de la potencia reproductiva, de la capacidad reproductiva del cuerpo de las mujeres, es el fundamento

y la base del sistema patriarcal que remite  a la inequidad de género, desnuda las problemáticas de la salud pública; reformula

la dimensión de lo publico y lo privado; explicita la escisión placer/reproducción, pone en paréntesis el modelo de familia

hegemónico, redefine la libertad de las mujeres para decidir sobre su destino y elecciones y sobre todo, revierte la lógica de una

sexualidad normativa y «natural»2.

II.-II.-II.-II.-II.- En nuestra legislación el aborto es sancionado penalmente. En tanto la doctrina nacional ha definido al aborto como

«la muerte inferida a un feto»3, el Código Penal tipifica en el art. 85 la figura del aborto pero sin dar un concepto del mismo, sólo

se limita a decir: «el que causare aborto». Y a continuación establece una serie de figuras: aborto sin consentimiento de la mujer

y no consentido y seguido de muerte4; aborto agravado por profesional5, aborto preterintencional6; y aborto propio o consentimiento

en el propio aborto7.

Se castiga como autor del delito de aborto a quien lo provoca, sin embargo gradúa la pena tomando en consideración

si se obró o no con el consentimiento de la mujer y, en ambos casos se agrava la pena si el aborto fuere seguido de la muerte

de ésta. Es considerada como autora la mujer que causa su propio aborto o la que consiente en que otro se lo cause.

A su vez, el art. 86 del Código Penal tiene dos excepciones que autorizan a la realización de un aborto: en casos

necesidades de salud y en aquellos casos donde el embarazo ha sido producto de violencia sexual, engaño o inexistencia de

voluntad. El citado artículo en sus incisos incs. 1 y 2 prescribe que: «...El aborto practicado por un médico diplomado con el

consentimiento de la mujer encinta, no es punible: 1) Si se ha hecho con el fin de evitar peligro para la vida o la salud de la madre

y si este peligro no puede ser evitado por otros medios; 2) Si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor

cometido sobre mujer idiota o demente. En este caso el consentimiento de su representante legal deberá ser requerido para el

aborto».

La interpretación de este artículo no fue pacífica, sucediéndose debates doctrinarios a lo largo de los años respecto de

él y a lo que estaba o no penalmente prohibido por el mismo.

III.-III.-III.-III.-III.- De un análisis de la jurisprudencia en el tema puede deducirse que el aborto ya practicado es un hecho irremediable

en el que sólo quedan por ver las condiciones que lo justifican; sin embargo frente a las excepciones expresamente previstas por

la ley existe cierta tendencia restrictiva. Hasta hace poco, a la mujer que solicitaba una autorización para abortar, casi ninguna

circunstancia le era tenida en cuenta. Allí lo primordial es salvar al feto8.

¿El derecho penal resuelve el problema del aborto? Desde la doctrina se viene manifestando que la utilización de la conminación
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penal origina consecuencias paradójicas9, a la vez que se remarcan varios factores de despenalización de las conductas

abortivas consentidas10.

Respecto de las consecuencias o implicancias de la penalización, se ha destacado que el carácter delictivo del aborto

propicia la clandestinidad y da lugar a un mercado negro en el que el precio de la intervención resulta exagerado11. Las

mujeres, con incriminación o sin ella, abortan como lo reflejan las estadísticas12, traduciéndose en la destrucción de la vida

de las mujeres pobres. La realidad sociológica de prácticas abortivas consentidas nos muestra que la opción es entre la vida y

la muerte de esas mujeres. Resulta elocuente como se considera que terminar un embarazo implica matar al feto, mientras

que no hacer nada al respecto no implica matar a la madre sino dejarla morir. Mantener vigentes las normas punitivas

significa optar por la muerte, y esta opción siempre será condenable.

Aunque resulte paradójico, la penalización del aborto, lejos de proteger la vida humana en formación (que entre

comillas sería el bien jurídico tutelado), aumenta su desprotección, lo cual neutraliza toda posible justificación de la existencia

de la figura delictiva. La mujer embarazada que desea abortar es colocada en una situación de soledad en la que no habrá voces

médicas ni psicológicas que puedan ayudarla. Abortará en las peores condiciones, se enfrentará a la difícil situación atormentada

y en soledad13.

La simultánea ilegalidad e impunidad del aborto podría llevarnos a considerar que no existe la convicción de que sea ilícito. La

injusticia del aborto es el tema sometido a debate mundial; hecho que ocurre en el caso del aborto, pero no en los casos de

homicidio o de robo.

Se debe resaltar la evolución del criterio político criminal, reflejando que en donde se haya despenalizado el aborto total o

parcialmente, se dio un ajuste en la escala de valores de la comunidad, es decir, que la interrupción voluntaria del embarazo ya

no ofende las normas culturales ni es considerada como un peligro para la seguridad de la comunidad. Situación ésta que se da

en nuestro país como lo demuestran los mencionados estudios de campo realizados por el Cedes.

Es necesario referenciar los problemas de la salud pública y económico social, que se orientan hacia las consideraciones

manifestadas en orden a las consecuencias que provoca la clandestinidad del aborto. Esto es, el peligro para la salud y la vida de

la mujer y su conversión en un problema económico para el Estado, dado por el alto costo que significa la atención médica de las

mujeres que arriban a los servicios públicos de asistencia con serias complicaciones producto de abortos mal realizados14.

IVIVIVIVIV.-.-.-.-.- En un Estado democrático el derecho penal, sólo debe ser utilizado cuando aparece como un medio idóneo,

necesario y proporcional para la protección de los bienes jurídicos.

Andrés Gil Domínguez15, analiza desde el punto de vista de la teoría de la pena, si mediante la tutela penal se protege de

manera adecuada y eficaz, a la vida humana en formación revisando a tal efecto la factibilidad de la tutela penal, a la luz de

las teorías retributivas, de prevención general y de prevención especial. Y en tal sentido, muestra como la penalización del

aborto no encuentra ningún sustento.

Desde la teoría de la prevención general, la conminación penal de una conducta encuentra su fundamento en los efectos

intimidatorios que ejerce sobre el conjunto de la sociedad. De la cifras de aborto clandestinos y la mínima existencia de

procesos penales se sigue que la penalización del aborto no disuade ni intimida a nadie.

En una democracia social, el derecho no debe imponer coactivamente criterios morales mediante normas jurídicas. Es

defendible que una sociedad liberal deba sustentar el criterio de tolerancia (entendido como no exigibilidad jurídica) cuando

existe una notable división o pluralidad social. La despenalización del aborto en determinados supuestos no establece

obligaciones para nadie, y permite a cada cual ejercer libremente sus convicciones.

Una conexión de la realidad social del aborto a la mirada del derecho penal garantista, nos muestra que el uso de las normas

penales en los supuestos de abortos voluntarios, no se justifica por los costes que produce. Además de que la existencia de la

pena no reduce ni elimina otras reacciones o problemas sociales.

La penalización del aborto, no sólo ha convertido al aborto en una cuestión de salud pública, sino que sus implicancias

provocan una redefinición del tema en términos de justicia social y género16.

En tal sentido, el tratamiento de la mujer en la legislación penal ha estado ligado a la concepción generalizada sobre

su rol dentro de la sociedad. Al respecto María L. Londoño17 señala que el código que ordena la maternidad forzada…corresponde

al marco de valores de quienes elaboran las normas. Las legislaciones suelen no tener en cuenta las necesidades de nuestro

género. El contenido del derecho, las legislaciones y códigos, tiene origen en personas que no por detentar el poder para

elaborarlos o aprobarlos poseen sabiduría para concebirlos.
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VVVVV.-  .-  .-  .-  .-  Una postura defensiva de la libertad de intimidad de la mujer, la encontramos en las palabras de Luigi Ferrajoli: «Hay,

en cambio, un derecho relativo únicamente a las mujeres, que es el derecho a la autodeterminación en materia de maternidad (y

consecuentemente de aborto), del que hay que decir enseguida que no solo no se encuentra reconocida todavía en ninguna

legislación, pues por lo general su ejercicio no está ni siquiera enteramente despenalizado, sino que a lo sumo se encuentra

sujeto a formas de despenalización más o menos controladas. Se trata de un derecho que es al mismo tiempo fundamental y

exclusivo de las mujeres por múltiples y fundadas razones: porque forma un todo con la libertad personal que no puede dejar de

contemplar la autodeterminación de la mujer, en orden a la opción de convertirse en madre, porque expresa lo que Stuart Mill

llamaba soberanía de cada uno sobre la propia mente y el propio cuerpo, porque cualquier decisión heterónoma justificada por

intereses extraños a los de la mujer, equivale a una lesión del segundo imperativo Kantiano, según el cual ninguna persona puede

ser tratada como medio o instrumento, aunque sea de procreación para fines no propios, sino sólo como fin en sí misma, porque

sin la experiencia de cualquier otra prohibición la prohibición del aborto equivale a una obligación: la de convertirse en madre,

soportar un embarazo, parir, criar un hijo, en contraste con todos los principios liberales del Derecho Penal. En efecto, no sólo se

trata de una fundamental libertad negativa –no convertirse en madre, por tanto abortar- sino de una inmunidad de construcciones

y de servidumbres personales complementaria de una fundamental libertad positiva: el derecho y el poder de generar, traer

personas al mundo, que es un poder por así decir, constituyente de tipo pre o meta-jurídico, puesto que es el reflejo de una

potencia natural inherente de manera exclusiva a la diferencia femenina. No se trata sólo de un derecho de libertad, sino también

de un derecho-pretensión al que deben corresponder obligaciones públicas, concretamente exigibles, de asistencia y de cuidado,

tanto en el momento de la maternidad, como en el del aborto»18.

VI.- LVI.- LVI.- LVI.- LVI.- La despenalización del  aborto desde la perspectiva constitucional, como adelanté, no presenta obstáculos, más allá

de  cómo se considere el derecho a la vida y la entidad que se le dé a éste en relación al embrión.

En tal sentido, destacamos algunos acuerdos que encuentran expresión en varias voces de la doctrina nacional19.

    Aída Kemelmajer de Carlucci nos dice que: «se puede decir que la vida humana en formación está protegida

constitucionalmente y también decir que es constitucional un sistema que despenalice el aborto porque atiende a otro tipo de

valores existentes en la sociedad como, por ejemplo, que la realidad sociológica demuestra que los efectos de la penalización

del aborto lleva  a la destrucción de la vida de las mujeres. El problema del aborto, antes de ser estudiado desde la

perspectiva constitucional, ha sido estudiado fundamentalmente desde la óptica del derecho penal, por este motivo, creo que

hay que distinguir el problema de la penalización del problema de la protección: no todo lo que está protegido, cuando se lo

viola, debe estar penalizado.  Creo el tema debe empezar por hacer esta línea demarcatoria, que no todo lo que está protegido

aún constitucionalmente, su violación genera sanción penal».

Eduardo Pablo Jiménez, reza que: «…el hecho de que la Constitución consagre o no el «derecho a nacer», no significa que las

conductas abortivas deban estar incriminadas y sancionadas penalmente por imperativo constitucional.  Ello por cuanto, tal

decisión es privativa de la política criminal del Congreso, y no una exigencia constitucional. Se puede prohibir sin penalizar; se

puede descartar sin obligar.  La sociedad democrática debería acostumbrarse a que la sanción penal no sea la única forma de

desalentar una conducta.  El derecho penal «mínimo» debería ser la antesala de un derecho asistencial, preventivo y educador

máximo, que propugne la libertad ciudadana con responsabilidad social».

Eugenio Zaffaroni se manifiesta en el siguiente sentido: «Hace mucho que sostengo una nítida distinción entre el poder punitivo

y el derecho penal: creo que el primero es un hecho político de poder que no tiene legitimidad (es algo así como la guerra), en

tanto que el derecho penal es el esfuerzo jurídico por contenerlo (algo así como el derecho internacional humanitario)».

Concluyendo, Germán Bidart Campos expresa: «Otro puede ser el problema de si esta tutela constitucional que debe brindarse a

la vida humana queda condicionada a aceptar que desde el inicio ya hay «derecho» a la vida titularizado por una «persona» (o

sujeto de derecho) por nacer.  Entiendo que aun de negarse que la «persona» humana exista desde la concepción y, en consecuencia,

negada en ese caso la titularidad de «su derecho» a la vida, siempre habrá que admitir que esa vida humana es un bien jurídico

para cuyo desarrollo el Estado está obligado a brindarle protección.  En suma, cabe sugerir como posible que no es identificable

la vida humana con el «derecho» a la vida, si es que acaso este derecho recién sería antológicamente tal a partir de un breve lapso

posterior a la concepción. El derecho penal no es la única vía de protección de bienes constitucionales.  La ley penal solamente

queda obligada a sancionar penalmente las conductas que están incriminadas en la Constitución o en tratados internacionales

incorporados a nuestro derecho interno.  En los demás casos, pertenece al razonable criterio del legislador en ejercicio de su

política criminal el decidir cuáles bienes jurídicos –constitucionales o simplemente legales- debe dispensar la tutela jurídico
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penal. Ergo: la Constitución no obliga a la incriminación y sanción penal del aborto».

VII.- VII.- VII.- VII.- VII.- En particular, formulamos las siguientes consideraciones sobre los proyectos en  análisis:

a)a)a)a)a) La despenalización y en especial la legalización de la situación que se manifiesta a través de la obligación del Estado de los

sistemas de salud de prepagas y obras sociales de prestar asistencia y atención médica a la mujer que solicita la interrupción

voluntaria del embarazo.

b) b) b) b) b) La despenalización del aborto en relación a la mujer en todos los casos.  El proyecto de Sabattella y otros, el art. 10 señala

expresamente que «En ningún caso será punible la mujer que causare la interrupción de su propio embarazo o consintiere en que

otro se la causare».  Se derogan los artículos 86 y 88 y se modifica el art. 85 en el sentido que se pena al que causare la

interrupción de un embarazo sin el consentimiento de la mujer agravándose la pena en el caso de ser el hecho incriminado

seguido de muerte o que se trate de profesionales de la salud los autores del delito.

En el proyecto de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito no se exime de pena expresamente a

la mujer que interrumpe su embarazo, pero tampoco se la incrimina cuando el aborto se produzca en circunstancias y/o

condiciones distintas  de las mencionadas en los artículos en los cuales queda exenta de responsabilidad penal.  Se derogan los

artículos 86, 88 y 85 inc.2 con lo cual subsiste la responsabilidad penal de los terceros que practiquen un aborto sin el

consentimiento de la mujer.

En ambos proyectos se sigue las tendencias más modernas en cuanto se busca la no punibilidad de la mujer en todos los casos,

atento las circunstancias sociales, culturales y económicas en las que se encuentran la mayoría de las mujeres en nuestro país.

Nos parece ilustrativo tomar como ejemplo la ley orgánica 2/2010 española de salud sexual y reproductiva y de la interrupción

voluntaria del embarazo toma este mismo camino.  Dispone que el art. 145 del Código Penal queda redactado de la siguiente

forma: «1. El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos permitidos por la ley será castigado

con la pena de prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar

servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de uno a seis

años.  El juez podrá imponer la pena en su mitad superior cuando los actos descritos en este apartado se realicen fuera de un

centro o establecimiento público o privado acreditado.  2.- La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo

cause, fuera de los casos permitidos por la ley, será castigada con la pena de multa de seis a veinticuatro meses.-  3.- En todo

caso, el juez o tribunal impondrá las penas respectivamente previstas en este artículo en su mitad superior cuando la conducta

se llevare a cabo a partir de la vigésimo segunda semana de gestación».  Y añade el art. 145 bis del Código Penal «1. Será

castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para prestar servicios de toda índole en clínicas,

establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de seis meses a dos años, el que dentro de los

casos contemplados en la ley, practique un aborto: a) sin haber comprobado que la mujer haya recibido la información previa

relativa a los derechos, prestaciones y ayudas públicas de apoyo a la maternidad; b) sin haber transcurrido el período de espera

contemplado en la legislación; c) sin contar con los dictámenes previos preceptivos; d) fuera de un centro o establecimiento

público o privado acreditado. En este caso, el juez podrá imponer la pena en su mitad superior.- 2. En todo caso, el juez o tribunal

impondrá las penas previstas en este artículo en su mitad superior cuando el aborto se haya practicado a partir de la vigésimo

segunda semana de gestación.- 3. La embarazada no será penada a tenor de este precepto.»  Como vemos, en el art. 145 la pena

para la mujer se trata de multas, y en el art. 145 bis punto 3. se exime de pena a la embarazada.-

c)c)c)c)c) Destacamos en especial el proyecto de la Campaña por la forma en que desdobla las condiciones (causales de justificación),

la de plazos en el art. 2 y en el art. 3 las que se relacionan con la salud, violación y malformaciones fetales graves, no requiriendo

para estos casos trámite alguno.  Así lo amerita el contenido de las mismas y los tiempos que requieren tan graves circunstancias

para asumir la decisión de interrumpir un embarazo.

d)d)d)d)d) Es meritorio en ambos proyectos la inclusión del consentimiento informado de la mujer (art. 4 del proyecto de la Campaña, y art.

3 del proyecto del diputado Sabattella y otros).-

e)e)e)e)e) La introducción de un sistema de consejería, si bien es positiva, puede convertirse en un factor de postergación de efectividad

y eficacia de la ley.

f)f)f)f)f)  En cuanto a la objeción de conciencia vista como un obstáculo (pretexto) para no cumplir con la ley es auspiciosa su

incorporación en ambos intrumentos.

g)  g)  g)  g)  g)  En relación     con la técnica legislativa que en materia penal presentan los proyectos , se sugiere que en lugar de describir la

conducta permitida se debería describir la conducta prohibida, ya que todo lo que no está prohibido está permitido; por consiguiente
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se recomienda derogar la norma prohibitiva o modificarla agregando las excepciones, agravantes o atenuantes.

VIII.VIII.VIII.VIII.VIII. Por todo lo expuesto esta AABA expresa su apoyo a los proyectos de ley que promueven la despenalización

y consiguiente legalización de la interrupción voluntaria del embarazo en las condiciones previstas en los respectivos articulados,

en especial el proyecto presentado por la «Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito» que debidamente

articulado con el proyecto de autoría de Dip.Sabattella y otros, pueden constituir un importante instrumento jurídico en pro de una

vigencia efectiva de los Derechos Humanos de las Mujeres en especial de sus derechos reproductivos.

Buenos Aires,  13 de julio de 2010.

Alejandro Guede Maria Elena Barbagelata  Eduardo Tavani

  Prosecretario      Vicepresidenta 1º                 Presidente
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DIPUTADOS y DIPUTADAS DE LA NACIÓN.
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Esta audiencia contó con  la presencia de  Marianne Mollmann,  representante de la organización  Internacional

de Derechos Humanos Human Rights Watch, quien fue  invitada por el Presidente  de la Comisión de Legislación

Penal de la Cámara de Diputados de la Nación.

Marianne Mollman, es originaria de Dinamarca, realizó sus estudios en su  país,  Francia e Inglaterra. Ha

participado en investigaciones sobre derechos humanos de las mujeres, acceso al aborto y  ha contribuido al

debate parlamentario sobre el tema en diversos países latinoamericanos y europeos.

En su  exposición, en primer lugar analizó  las consecuencias de la penalización del aborto,  que lleva a las

mujeres a tomar  «medidas desesperadas»;  permite que las «clínicas» clandestinas funcionen con poco respeto

por la salud y la vida de las mujeres,  que los funcionarios de los hospitales públicos menosprecien  a las

mujeres que acuden  con  graves problemas postaborto y denieguen en muchos casos el tratamiento adecuado.

Señaló que los  problemas existen también para el cumplimiento de la ley respecto a los llamados abortos no

punibles. «Muchos expertos con los que he hablado coinciden en que si bien el Código Penal no exige una

autorización judicial para un aborto, la autorización judicialautorización judicialautorización judicialautorización judicialautorización judicial se ha convertido en un requisito de facto porque la

mayoría de los médicos no llevaría a cabo el procedimiento sin la autorización de un juez. Esta situación ha

resultado en retrasos en el acceso al aborto para, por ejemplo, adolescentes violadas y mujeres con

discapacidades mentales.»

La penalización del aborto causa sufrimiento y éste es vivido casi exclusivamente por  los sectores pobres,sectores pobres,sectores pobres,sectores pobres,sectores pobres,

dice Mollmann. «De hecho, existe una clara desigualdad entre la situación de la mujer con recursos—que

puede pagar por aborto ilegal en condiciones relativamente seguras y por lo tanto, disminuye sus riesgos de

muerte—y la mujer sin recursos que no tiene esta opción que afronta importantes riesgos para su salud e

incluso su vida para lograr ese mismo objetivo. Pero también en lo pequeño, el precio importa. He hablado con

mujeres de sectores muy humildes que me comentaron que el precio de un aborto clandestino en su barrio

dependía de si era con o sin antibióticos—una opción inconcebible si el aborto hubiera sido legal.»

La despenalización del aborto es un tema de derechos humanosderechos humanosderechos humanosderechos humanosderechos humanos, afirmó  Mollmann. «A lo largo de la última

década se han observado cambios importantes en el consenso internacional sobre el vínculo entre el acceso al

aborto y el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las mujeres… A esta altura, interpretaciones autorizadas

del derecho internacional reconocen que el acceso al aborto legal y seguro resulta esencial para un disfrute y

ejercicio efectivo de los derechos humanos de las mujeres.»

En este sentido mencionó las recomendaciones emitidas por: 1)  el Comité de DDHH de la ONU a nuestro país

en  el sentido de  la necesidad de modificar la legislación restrictiva del aborto; 2) el Comité de los Derechos del

Niño para disminuir el elevado porcentaje de mortalidad materna causada por un aborto, especialmente en las

adolescentes y  disminuir  los prolongados procedimientos para la interrupción legal de un embarazo; 3) el

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer que instó a la Argentina: «a que revise la

legislación vigente que penaliza el aborto, que tiene graves consecuencias para la salud y la vida de las

mujeres.» Este comité además observó que Argentina «debe asegurarse de que… exista un acceso efectivo y

en condiciones de igualdadcondiciones de igualdadcondiciones de igualdadcondiciones de igualdadcondiciones de igualdad a los servicios de salud para interrumpir el embarazo.»

Mollmann finalizó su exposición recordando que «hace ya más de veinte años que Argentina se unió a la

comunidad internacional de estados democráticos después de una dictadura militar dolorosa, ratificando en

ese momento varios de los tratados internacionales de derechos humanos más importantes. Hace más de diez
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años desde que se le dio estatus constitucional a estos

tratados. Es hora de tener un debate sobre la

despenalización del aborto, y de tenerlo de manera

seria, sobria, y democrática.»
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PPPPPAAAAATRICIA MEJIATRICIA MEJIATRICIA MEJIATRICIA MEJIATRICIA MEJIA

El Presidente de la Comisión de Legislación Penal de

la Cámara de Diputados de la Nación invitó a participar

a Luz Patricia Mejía, Relatora Especial  para los

Derechos de las Mujeres  para Argentina, Bolivia y

Ecuador, de la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, de la OEA.

Luz Patricia Mejía es venezolana, abogada, fue

Directora de la Consultoría Jurídica del Ministerio

Público de Venezuela, trabajó en la Defensoría del

Pueblo de ese país, y fue elegida en el 37º período

ordinario de sesiones de la Asamblea General de la

OEA  en junio de 2007. Fue Primera Vicepresidenta de

la CIDH en 2008 y Presidenta en 2009.

Luz Patricia Mejía  afirmó  rotundamente que la

legalización del aborto no viola los pactos de DDHH,no viola los pactos de DDHH,no viola los pactos de DDHH,no viola los pactos de DDHH,no viola los pactos de DDHH,

ni el Pacto de San José de Costa Rica.ni el Pacto de San José de Costa Rica.ni el Pacto de San José de Costa Rica.ni el Pacto de San José de Costa Rica.ni el Pacto de San José de Costa Rica. Expresó que

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

(CIDH)  ya se expidió al respecto. «La Convención

Interamericana no se opone al reconocimiento del

derecho al aborto, porque la redacción del artículo

sobre el derecho a la vida incorporó  la expresión «en
general» para permitir a todos los países firmarla».  Es

decir, que el reconocimiento de la vida desde la

concepción «en general», permite  que los países que

reconocen el derecho al aborto no tengan  impedimento

alguno  para firmar la convención.

«Permitir que las mujeres mueran por no haber

atendido sus  problemas de salud, sí es un ataque a

los derechos de las personas» afirmó Mejía.  Informó

asimismo que actualmente atienden «varias denuncias

por negligencia médica, ya que hay violación al Pacto

si una mujer muere por causas prevenibles con

atención sanitaria, pero no llegan a los centros de salud

por falta de dinero, razones culturales, o son

desatendidas cuando llegan a último momento».

Además relató que están llegado a la CIDH casos de

mujeres fallecidas por falta de servicios, provenientes

de Argentina  y de todos los países de la región, los

mismos «no son solo por consecuencias de abortos

clandestinos no atendidos o en proceso, sino también

de, por ejemplo, una mujer que, teniendo cáncer y

necesitando un tratamiento de radioterapia, no fue

atendida porque se pretendió proteger la vida del niño,

que posteriormente muere  porque la mujer no estaba

en condiciones de de salud para dar a luz por una

fase avanzada del cáncer» en implícita referencia a

Ana María Acevedo.  También niñas violadas y

embarazas, en países donde es el aborto es legal en

estos casos, no son atendidas porque existen «barreras

culturales o estructurales de los sistemas de salud».

«La criminalización del aborto, sostuvo Mejía, está

siendo un problema de derechos humanos en la

medida que sigue ocurriendo y se manifiesta

estadísticamente en una altísima tasa de mortalidad,una altísima tasa de mortalidad,una altísima tasa de mortalidad,una altísima tasa de mortalidad,una altísima tasa de mortalidad,

y cuando no hay afectación de la vida, la hay de la

integridad física, psíquica y moralintegridad física, psíquica y moralintegridad física, psíquica y moralintegridad física, psíquica y moralintegridad física, psíquica y moral de la mujer que se

somete a un aborto clandestino»

También Mejía habló del proceso de silenciamientoproceso de silenciamientoproceso de silenciamientoproceso de silenciamientoproceso de silenciamiento

que se ha dado con esta temática. «La penalización

del aborto es un problema del que no se habla y que

criminaliza la pobreza de las mujeres y no es posible

soslayarlo más en pos de velar por el cumplimiento

de los derechos humanos en la Argentina y todo el

continente americano». Destacó que es en nuestro país

donde el tema tiene un tratamiento institucional más

avanzado.

Dar el debate implica quebrar ese silencio, afirma Mejía,

y permite que las mujeres tengan la información

necesaria para poder decidir.
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Solicitada publicada
el 8 de abril de 2011

en: Diario Página12 (imagen inferior) /
Clarín (imagen derecha) / Revista Barcelona /

Diario La Arena y El Diario de La Pampa /
Diario de Salta.
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TELAM –Agencia de Noticias- Argentina

Aborto-reclamo/ Piden que se sancione ley de
interrupción voluntaria de embarazo

Prensa Argentina-Presidencia de la Nación

Inadi adhiere al pedido por un aborto legal
http://www.prensa.argentina.ar/2011/04/11/
18381-inadi-adhiere-al-pedido-por-un-aborto-
legal.php

La Prensa

En una solicitada firmada por políticos, ÓNGS,
científicos y actores
Piden sancionar la ley del aborto

Página 12

Cuatrocientas personalidades y organizaciones
firmaron un documento por el aborto
Un reclamo con amplio apoyo en favor de la
despenalización
http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-
165823-2011-04-08.html

El Comercial-Formosa

Piden que se sancione ley de interrupción
voluntaria de embarazo
http://www.elcomercial.com.ar/
index.php?option=com_telam&view=
deauno&idnota=44632&Itemid=116

21 Por ciento- Tandil

400 personalidades y organizaciones reclaman
aborto legal
http://www.21porciento.com.ar/ciudadania/
genero/4908.html

NOTIFE- Santa Fe

Un documento por el aborto
Un reclamo con amplio apoyo en favor de la
despenalización
http://www.notife.com/noticia/articulo/1027595/
zona/4/Un_reclamo_con_amplio_apoyo_en_favor
_de_la_despenalizacion.html

Diario 8300-Neuquén

Solicitada por aborto legal
http://www.8300.com.ar/2011/04/08/solicitada-
por-aborto-legal/

La Hora de Jujuy

El INADI adhiere a la «Campaña Nacional por el
Derecho al Aborto legal, seguro y gratuito»

Repercusiones solicitada en medios de comunicaciónRepercusiones solicitada en medios de comunicaciónRepercusiones solicitada en medios de comunicaciónRepercusiones solicitada en medios de comunicaciónRepercusiones solicitada en medios de comunicación

http://www.lahoradejujuy.com.ar/
index.php?option=com_content&view=article&id=28744:el-
inadi-adhiere-a-la-campana-nacional-por-el-
derecho-al-aborto-legal-seguro-y-
gratuito&catid=85:actualidad&Itemid=275

Huellas de Jujuy

Adhesión del INADI
http://www.huellasdejujuy.com.ar/
index.php?option=com_content&view=article&id
=4165:adhesion-del-inadi&catid=46:mi-
provincia&Itemid=118

Diario El Ciudadano-Mendoza

El Inadi pide discutir la ley del aborto
http://www.ciudadanodiario.com.ar/la-provincia/
la-provincia/18699-el-inadi-pide-discutir-la-ley-
del-aborto.html

Jornadaonline-Mendoza

El Inadi apoya Ley de «Interrupción Voluntaria
del Embarazo»
http://www.jornadaonline.com/Mendoza/63654

Terra

Argentina: 400 organizaciones y personalidades
piden legalización del aborto
http://noticias.terra.com.ar/sociedad/argentina-
400-organizaciones-y-personalidades-piden-
legalizacion-del-aborto,3d2c03ac2363f210Vgn
VCM20000099f154d0RCRD.html

Yahoo- Noticias

Piden que se sancione ley de interrupción
voluntaria del embarazo
http://pe.noticias.yahoo.com/piden-sancione-ley-
interrupcion-voluntaria-embarazo-20110408-
124901-181.html

DERF- Agencia Federal de Noticias

Inadi adhiere al pedido por un aborto legal
http://www.derf.com.ar/
noticias.asp?cod_des=413256&ID_Seccion=
33&Titular=Inadi%20adhiere%20al
%20pedido%20por%20un%20aborto%20legal.html

NCN-Noticias del Congreso

50 diputados avalan el aborto legal en una
solicitada
http://www.ncn.com.ar/
noticiad.php?n=10479&sec=1&ssec=&s=noticiad
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Enredando-Rosario

Más de 400 personalidades y organizaciones
reclaman aborto legal
http://www.enredando.org.ar/
agencia.shtml?x=64698

RosarioNet

Inadi adhiere al pedido por un aborto legal
http://www.rosarionet.com.ar/rnet/nacionales/
notas.vsp?nid=53454

Inventario22- Paraná

Unas cuatrocientas personalidades y
organizaciones firmaron un documento por la
despenalización del aborto
http://www.inventario22.com.ar/
textocomp.asp?id=55439

La Web de Paraná

Reclaman por la despenalización del aborto
http://www.lawebdeparana.com/noticia/43885-
reclaman-por-la-despenalizacion-del-aborto.html

AIM- Agencia de noticias- Entre Ríos

Reclaman por la despenalización del aborto
http://www.aimdigital.com.ar/aim/2011/04/10/
reclaman-por-la-despenalizacion-del-aborto/

Diario7Digital-Entre Ríos

El INADI adhiere a la solicitada «Aborto legal,
una deuda de la democracia»
http://www.diario7digital.com.ar/?p=11538

La Prensa Federal-Entre Ríos

Inadi adhiere al pedido por un aborto legal
http://www.laprensafederal.com.ar/
noticias.asp?cod_Des=413256&ID_Seccion=33

FM Río- Entre Ríos

Reclaman por la despenalización del aborto
http://www.fmriodte.com.ar/?p=3608

Diario del Sur Digital-Entre Ríos

Diputados, periodistas y artistas avalan que se
apruebe el aborto legal en el país
http://www.diariodelsurdigital.com.ar/
spip.php?article2064

La Jornada-Chubut

Aborto legal: Inadi Chubut acompaña el pedido
para que se salde «una deuda de la democracia»
http://www.diariojornada.com.ar/12825/
Pol%C3%ADtica/Aborto_legal_Inadi_Chubut_
acompaa_el_pedido_para_que_se_salde_
una_deuda_de_la_democracia

La Hora de Salta

Adhesión del INADI
http://www.lahoradesalta.com.ar/
index.php?option=com_content&view
=article&id=18111:adhesion-del-inadi&catid
=101:general&Itemid=36

Código Mar del Plata

Más de 400 personalidades reclaman aborto legal
http://www.codigomardelplata.com/
ver_noticia_mar_del_plata.asp?codigo=2752

AhoraInfo-Necochea

Aborto: el debate vuelve a los medios
http://ahorainfo.com.ar/2011/04/aborto-el-
debate-vuelve-a-los-medios/

Diario Hoy- La Plata

Fuerte presión para debatir en el Congreso Ley
de Interrupción Voluntaria del Embarazo
http://www.diariohoy.net/accion-verNota-id-
133437-titulo-
Fuerte_presi%C3%B3n_para_debatir_en_el_Congreso_la_Le
y_de_Interrupci%C3%B3n_Voluntaria_del_Embarazo

Agencia de la Universidad Nacional de Cuyo

Solicitada por la Campaña Nacional al aborto
legal y gratuito
http://www.nudigital.tv/novedades/index/
solicitada-por-la-campana-nacional-al-aborto-
legal-y-gratuito

Periodismo Social- Argentina

Aborto Legal: solicitada con firmas de 400
referentes sociales
http://www.periodismosocial.org.ar/
notacompleta.cfm?id=4312

SaludNews

Un reclamo con amplio apoyo en favor de la
despenalización
http://www.saludnews24.com.ar/noticias/salud/
3971-un-reclamo-con-amplio-apoyo-en-favor-
de-la-despenalizacion.html

INADI

Adhesión del INADI a aborto legal
http://inadi.gob.ar/2011/04/adhesion-del-inadi-a-
la-solicitada-aborto-legal-una-deuda-de-la-
democracia/#more-3966

Facultad Sociales-UBA

Aborto legal, una deuda de la democracia
http://www.sociales.uba.ar/?p=8120

Despenalización

Aborto legal, una deuda de la democracia
http://www.despenalizacion.org.ar/index.asp
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FEIM

Aborto legal: una deuda de la democracia
www.feim.org.ar

AWID

Argentina: 400 personalidades y organizaciones
firmaron un documento por el aborto
http://www.awid.org/esl/Las-Noticias-y-Analisis/
Los-Derechos-de-las-Mujeres-en-las-Noticias2/
Argentina-400-personalidades-y-org.-firmaron-
un-documento-por-el-aborto

Diario Judicial

El debate por el aborto vuelve a los medios
http://www.diariojudicial.com/contenidos/2011/
04/13/noticia_0007.html

CONADU

De Feo firmó la solicitada «Aborto legal, una
deuda de la democracia»
http://conadu.org.ar/?p=2151

Artemisa

400 firmas por el aborto legal
http://www.artemisanoticias.com.ar/site/
notas.asp?id=14&idnota=7378

UNIVISION- México

Argentina: 400 organizaciones y personalidades
piden legalización del aborto
http://www.univision.com/contentroot/
wirefeeds/noticias/8385229_p.html

El Espacio- Colombia

400 organizaciones y personalidades piden
legalización del aborto
http://www.elespacio.com.co/oficial/index.php/
mundo-loco/mundo-loco/23688-400-
organizaciones-y-personalidades-piden-
legalizacion-del-aborto

El Economista-México

Miles exigen legalizar el aborto en Argentina
http://eleconomista.com.mx/internacional/2011/
04/08/miles-exigen-legalizar-aborto-argentina

CIMAC-México

Piden OSC argentinas a Congreso despenalizar
aborto hasta 12 semanas
http://www.cimacnoticias.com/site/11040804-
Piden-OSC-argentina.46719.0.html

Noticias Río Grande- México

Piden OSC argentinas a Congreso despenalizar
aborto hasta 12 semanas
http://www.noticiasriogrande.com/
?laNotaID=39589 –

La Esteliana-Nicaragua

Más de 400 personalidades y organizaciones
reclaman aborto legal
http://laestelianisima.blogspot.com/2011/04/mas-
de-400-personalidades-y.html

Palabra de Mujer-Suplemento Diario Andes-

Venezuela

Argentina: 400 firmas por el aborto legal
http://palabrademujer.wordpress.com/2011/04/
08/argentina-400-firmas-por-el-aborto-legal/

180- Uruguay

Argentina: piden aborto legal
http://www.180.com.uy/articulo/
18176_Argentina-piden-aborto-legal

Diario Avanzada-México

Piden OSC argentinas a Congreso despenalizar
aborto hasta 12 semanas
http://www.diarioavanzada.com.mx/
noticia.php?id=64742

Página de Noticias-México

Miles exigen legalizar el aborto en Argentina
http://www.paginanoticias.mx/noticias/
Internacional/20110408/5467177/Miles-exigen-
legalizar-el-aborto-en-Argentina.htm

Visión Peninsular- México

Un reclamo con amplio apoyo en favor de la
despenalización
http://www.visionpeninsular.com/
nota.php?nota=28875

Radio La Red – Programa Marca de Radio

Columna de Liliana Daunes por la
despenalización

Radio América-

Declaraciones Diputado Alejandro Rossi:

En tanto, sobre la solicitada por la

despenalización del aborto, Rossi expresó que

firmó la solicitada y «soy firmante del proyecto

que está presentado en el Congreso. Es un tema

que merece debate, esperemos que por lo menos

este año podamos avanzar en la discusión y que

esto se traslade a la sociedad, para terminar con

las lesiones y las muertes de mujeres que se

someten de manera clandestina al aborto.»

Agregó además que «el mantenimiento del status

quo que hoy existe me parece que no es bueno.

Hay que aceptar que la construcción del estado

laico es un compromiso de la política, porque no

nacieron laicos».
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Encontranos en Facebook:

Yo tambien apoyo el aborto legal en Argentina

Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito

Email: legalizacionaborto@yahoo.com.ar

www.abortolegal.com.ar

http://abortolegalseguroygratuito.blogspot.com

Buenos Aires, Abril de 2012
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